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Contrato cerrado para la adquisición de lámparas, con carácter Nacional que celebran el día 09 del mes de diciembre del 
año 2025, por una parte, la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a la que en lo sucesivo 
se le denominará como la “SECRETARÍA”, la cual es representada en este acto por su Director General de Abastecimientos, 
Lic. José Eduardo Torres Quintanar, acompañada de la Secretaría de Educación, en su carácter de dependencia requirente, 
a la que en lo sucesivo se le denominará la “DEPENDENCIA” del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, representada por Ana 
Paula Virgen Sánchez, en su carácter de Subsecretaria de Administración, y por la otra, el C. Juan Pablo Ramos 
Magdaleno, en lo sucesivo el “PROVEEDOR”, por su propio derecho, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS 
PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I. Declara la “SECRETARÍA” que: 
 

a) Que es la dependencia de la Administración Pública Estatal competente para representar al Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco en las adquisiciones de bienes y contratación  de servicios, en atención a lo dispuesto por los artículos 2, numeral 
2, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción I, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracción I, 16, 
numeral 1, fracción III y 19, numeral 1, fracción  XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como 
por los artículos 1, fracción V y 35, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
b) Que el Lic. José Eduardo Torres Quintanar, en su carácter de Director General de Abastecimientos de la Secretaría 

de Administración, con R.F.C. TOQE9512206Z8, cuenta con las facultades para llevar a cabo los procedimientos de 
contratación para la adquisición de bienes y prestación de servicios requeridas por las dependencias de la administración 
pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, y consecuentemente para contratar y obligarse a nombre del Gobierno 
del Estado de Jalisco, de conformidad con los artículos 2, fracción XII, 9, fracción II y 19, fracciones V, X y XV, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco y 2, fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 

c) De conformidad con el artículo 23, fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración suscribe como 
testigo del presente instrumento, Ángel Eduardo Márquez Castellón, en su carácter de Director de Fallos y 
Adjudicaciones de la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Administración, R.F.C. 
MACA900901SU9, facultado para realizar las adquisiciones de bienes y contratación de servicio de acuerdo a la 
normatividad federal, cuando los recursos del apoyo solicitado por las dependencias y entidades sea de dicha índole 

 
d) De conformidad con el artículo 22, fracción VI del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración suscribe como 

testigo del presente instrumento, José Luis Ortíz Coronado, en su carácter de Director de Bases y Procesos de la 
Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Administración, R.F.C. OICL900130NT8, facultado para realizar 
las adquisiciones de bienes y contratación de servicio de acuerdo a la normatividad federal, cuando los recursos del apoyo 
solicitado por las dependencias y entidades sea de dicha índole. 
 

e) De conformidad con el artículo 44, fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración, suscribe como 
testigo el presente instrumento, la Mtra. Irma Guadalupe Márquez Sevilla, en su carácter de Directora de lo Consultivo 
de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración, R.F.C. MASI801203BC2, facultada para participar en 
la elaboración y revisión de contratos en que intervenga la Secretaría. 
 

f) Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en Prolongación Avenida Alcalde número 
1221, colonia Miraflores, zona Centro, C.P. 44270 de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, México; mientras que para 
efectos de facturación su domicilio es la calle Pedro Moreno No. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 
44100, y su R.F.C. es SPC130227L99. 
 

g) La adjudicación del presente contrato se originó con motivo de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

NACIONAL ELECTRÓNICA número IA-73-R97-914012998-N-38-2025 denominada “ADQUISICIÓN DE LÁMPARAS” y 
de la solicitud de aprovisionamiento número 04-243-2025, realizada al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 35, fracción II, 39, fracción I, 40, 45 al 50, 55 y 56 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su Reglamento. 

 

II. Declara la “DEPENDENCIA” que: 
 

a) Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
presente contrato, como se desprende del oficio número 0867/6/2025 de fecha 05 de noviembre del año 2025, emitido por 
Ana Paula Virgen Sánchez, en su carácter de Subsecretaria de Administración de la Secretaría de Educación, así 
como de la solicitud de aprovisionamiento 04-243-2025, y el compromiso presupuestal realizado en el Sistema Integral de 
Información Financiera del Estado de Jalisco, realizado en el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) del Gobierno 
del Estado de Jalisco, de fecha 24 de octubre del año 2025. 
 

b) Que el objeto del presente contrato, será solventado con RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL (PFSEE) DEL EJERCICIO 2025, de conformidad 
con el convenio suscrito con la federación. 
 

c) Es la encargada de verificar que los bienes objeto de este contrato cumplan con las especificaciones acordadas por las 
“PARTES”, ya que es la receptora final del objeto de dicho instrumento, por lo que también se obliga a dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo por parte de la “SECRETARÍA”. 
 

d) De conformidad con lo establecido en el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento la C. Ana Paula Virgen Sánchez, con 



Av. Fray Antonio Alcalde#1221,  
Col. Miraflores, C.P. 44100,  

Guadalajara, Jalisco, México 

 

Dirección General Jurídica 

IA-CTO 663/25 

 

Página 2 de 7 

 

R.F.C. VISA870422FE4, es la facultada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido a la Dirección General de 
Abastecimientos, con copia a la Dirección General Jurídica y al Administrador General Único del “PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 

 

e) Tiene establecido su domicilio en Av. Central Guillermo González Camarena, No. 615, Colonia Residencial Poniente, C.P. 
45136, Zapopan, Jalisco, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III.  El “PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad: 
 

a) Que es una persona física mayor de edad, de nacionalidad mexicana, debidamente inscrita y actualizada ante el Registro 
Único de Proveedores y Contratistas del Estado de Jalisco, bajo el número de registro de proveedor P30149, y que la 
información contenida en el expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente.  
 

b) Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes RAMJ860523648. 
 

c) Que su domicilio convencional para los fines de este contrato, así como para recibir todo tipo de citas y notificaciones, es 
el ubicado en calle Volcán Ajusco número 5679, colonia el Colli Urbano 1era. Sección, ciudad de Zapopan, estado de 
Jalisco, C.P. 45070, el teléfono 3338081691 y correo electrónico jprcomex@gmail.com.  
 

d) Que se identifica con credencial para votar número 3111069269422, expedida por el Instituto Nacional Electoral, y tiene la 
capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al presente contrato. 
 

e) Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento. 
 

f) Manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o 
en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, 
en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los 
artículos 71, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su 
Reglamento; así mismo, no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo párrafos 
del artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

g) Declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de 
erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, numeral A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años 
y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida 
para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 

h) Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT e IMSS, así como con la 
Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos sin adeudo emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 

IV.  Las “PARTES” declaran: 
 

a) Que el presente contrato, fue resuelto a favor del “PROVEEDOR” de conformidad con el Acta de Fallo de fecha 08 de 
diciembre de 2025, emitida por la Dirección de Fallos y Adjudicaciones a través de la Dirección General de Abastecimiento 
de la “SECRETARIA”. 
 

b) Que para efectos del presente instrumento, las referencias que se hagan a la “LAASSP”, se entenderán hechas a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 

 

c) Que se reconocen recíprocamente el carácter con el que comparecen y sujetan el presente contrato al tenor de las 
siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. - DE LA DEPENDENCIA. Las “PARTES” acuerdan que la “DEPENDENCIA”, es la encargada de verificar que los 
bienes objeto de este contrato cumplan con las especificaciones acordadas por las “PARTES”, ya que es la receptora final del 
objeto del presente instrumento, por lo que también se obliga a dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas 
en el mismo. 
 

SEGUNDA. - OBJETO DEL CONTRATO. EL “PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a la “DEPENDENCIA” la 
adquisición de los bienes, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y su anexo técnico que 
forman parte integrante del mismo. 
 

TERCERA. - MONTOS DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” pagará al “PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de bienes objeto de este contrato, la cantidad de $218,089.03 (doscientos dieciocho mil ochenta y nueve pesos 
03/100 Moneda Nacional) más impuestos que asciende a $34,894.24 (treinta y cuatro mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos 24/100 Moneda Nacional), que hace un total de $252,983.27 (doscientos cincuenta y dos mil novecientos ochenta y 

tres pesos 27/100 Moneda Nacional). 
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Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

PARTIDA CANTIDAD U.M. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
SUBTOTAL 

1 122 PIEZA LÁMPARA DE LUZ NEGRA MARCA ILLUMINER $650.51 $79,362.22 

2 183 PIEZA LÁMPARA DE LAVA MARCA MIL LUCES $758.07 $138,726.81 

    TOTAL: $218,089.03 

    I.V.A.: $34,894.24 

    TOTAL: $252,983.27 

 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición del objeto del contrato, 
por lo que el “PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 

CUARTA. - ANTICIPO. Para el presente contrato la “DEPENDENCIA” no otorgará anticipo al “PROVEEDOR”.  
 

QUINTA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO. La “DEPENDENCIA” se obliga a pagar al “PROVEEDOR”, a través de la Secretaría 
de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, la cantidad señalada en la cláusula tercera de este instrumento 
jurídico, en moneda nacional, en una sola exhibición o mediante parcialidades, en un plazo máximo de 20 días naturales 
siguientes a aquel en que la documentación señalada a continuación para cada pago parcial o para el pago total, sea recibida 
en la “DEPENDENCIA”:  
 
Documentos para pago: 
 

a) Original del CFDI y XML, a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, con domicilio en la calle 
Pedro Moreno no. 281, Colonia Centro, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, R.F.C. SPC130227L99. 
Validada por la “DEPENDENCIA”. 

b) Original de la Orden Compra (en caso de parcialidad solo copia y original en la última parcialidad) 
c) Original del Anexo de Entregas (en caso de parcialidad solo copia) 
d) Copia del acta de Fallo. 
e) Copia del contrato. 
f) Oficio de Recepción a Entera Satisfacción. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación de la factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que la factura electrónica entregado presente 
errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará al “PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que el “PROVEEDOR” presente los documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 

El tiempo que el “PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación soporte entregada, no se computará para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 

La factura electrónica deberá ser presentada en la “DEPENDENCIA”, en original y copia expedida a favor de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, cuyo domicilio es en la calle Pedro Moreno No. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, 
y su R.F.C. es SPC130227L99, validado por la “DEPENDENCIA”. 
 

La factura electrónica se deberá presentar desglosando los impuestos cuando apliquen. 
 

El “PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 

Para efectos de trámite de pago, el “PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “DEPENDENCIA”, para efectos del pago.  
 

El “PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que la “DEPENDENCIA” le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de la “DEPENDENCIA”. 
 

El pago del suministro de los bienes recibidos, quedará condicionado al pago que el “PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 

SEXTA. - LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. El “PROVEEDOR” deberá entregar 
los bienes objeto de este contrato a más tardar el día 31 del mes de diciembre del año 2025, en el Almacén General de la 
“DEPENDENCIA”, con domicilio establecido en Av. Inglaterra 7647, esquina Av. Del Tule, Fracc. Puertas del Tule, Zapopan, 
Jalisco, siendo dicha entrega bajo la estricta responsabilidad del “PROVEEDOR”, quien se asegurará de su adecuado 
transporte hasta su correcta recepción a entera satisfacción. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento 
en las especificaciones técnicas, el “PROVEEDOR” contará con un plazo de 30 días para la reposición o corrección, contados 
a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para la “DEPENDENCIA”. 
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SÉPTIMA. - DE LA VIGENCIA. La vigencia del presente instrumento contractual comenzará a correr a partir del día 09 del mes 
de diciembre del año 2025, y concluirá el día 31 del mes de diciembre del año 2025, sin perjuicio de su posible terminación 
anticipada, en los términos establecidos en su clausulado, a excepción de las garantías, las cuales seguirán surtiendo sus 
efectos hasta el término de su vigencia. 
 

OCTAVA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Las “PARTES” están de acuerdo que la “DEPENDENCIA” por razones 
fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un convenio modificatorio. 
 

La “DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad de los bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento del “PROVEEDOR”. 
 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a la “DEPENDENCIA”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de las “PARTES”. 
 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, para lo cual el “PROVEEDOR” realizará el ajuste 

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 

NOVENA. - GARANTÍA MATERIAL. El “PROVEEDOR” se obliga con la “DEPENDENCIA”, a entregar al inicio del suministro 
de los bienes objeto de este contrato, una garantía por la calidad de los mismos, por un periodo de 1 año por defectos de 
fabricación, igual a aquel ofertado por el fabricante de los mismos, por lo que se obliga a reemplazar cualquiera de ellos a su 
costa, cuando el bien respectivo presente alguna falla originada por defectos de fábrica. 
 

DÉCIMA. - GARANTÍAS. No proceden las garantías en el presente contrato. 
 

DÉCIMA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL “PROVEEDOR”. 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a la “DEPENDENCIA” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LA “DEPENDENCIA”. 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que el “PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos el suministro 
de bienes objeto del contrato 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender al “PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA TERCERA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. La 
“DEPENDENCIA” designa como Administrador del presente contrato a Ana Paula Virgen Sánchez, con R.F.C. número 
VISA870422FE4, en su carácter de Subsecretaria de Administración, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 

La “DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato, obligándose el “PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para la “DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 

La “DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o 

deficiente las especificaciones establecidas en este contrato, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 

DÉCIMA CUARTA. - DEDUCCIONES. No aplican deductivas al presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES. En caso de que el “PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones pactadas para la adquisición de los bienes objeto del presente contrato, la “DEPENDENCIA”, 
por conducto del administrador del contrato podrá descontar al “PROVEEDOR”, de la cantidad establecida en la cláusula 
QUINTA, el 3% cuando el atraso se encuentre de 01 a 05 días naturales, el 6% cuando el atraso se encuentre de 06 a 10 días 
naturales, y el 10% cuando el atraso sea de 11 a 20 días naturales. En caso de que el atraso se dé a partir de 21 días naturales, 



Av. Fray Antonio Alcalde#1221,  
Col. Miraflores, C.P. 44100,  

Guadalajara, Jalisco, México 

 

Dirección General Jurídica 

IA-CTO 663/25 

 

Página 5 de 7 

 

además de poder hacer efectiva la pena convencional señalada en esta cláusula, la “SECRETARÍA” podrá rescindir el presente 

contrato. 
 

Por lo anterior, el pago de la adquisición de bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el “PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en términos 
de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 

Estas penas convencionales no descartan que la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA” en cualquier momento posterior al 
incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo 
pudiera ocasionar a los intereses de la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA”. 
 

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación, en su caso, de la garantía de 
cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA” 
por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de la 
“DEPENDENCIA”. 
 

DÉCIMA SEXTA. - LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. El “PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener 
vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, 
no se requiere que el “PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA OCTAVA. - TRANSPORTE. El “PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto de 
este contrato desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo técnico de la “CONVOCATORIA”. 
 

DÉCIMA NOVENA. - IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega 
de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por el “PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a la 
“DEPENDENCIA”. 
 

La “DEPENDENCIA O SECRETARÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

VIGÉSIMA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El “PROVEEDOR” no podrá ceder total o 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la 
“SECRETARÍA”. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. - DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. El “PROVEEDOR” será responsable, en caso 
de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a la “DEPENDENCIA” o a terceros. 
 

De presentarse alguna reclamación en contra de la “DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, el 
“PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de la “DEPENDENCIA” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 
 

En caso de que la “DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, el “PROVEEDOR” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Las “PARTES” acuerdan que 
la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 

Para el tratamiento de los datos personales que las “PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, el “PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si la “DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” cuando concurran razones 
de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la 
“DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
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la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para la “DEPENDENCIA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 

Cuando la “DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “PROVEEDOR” hasta 
con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará al “PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA RESCISIÓN. La “SECRETARÍA”, a solicitud de la “DEPENDENCIA” podrá en cualquier 
momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando el “PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de la 

“DEPENDENCIA”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes del presente contrato; 
e) No realizar el suministro de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto 

del presente contrato; 
i) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de la “DEPENDENCIA” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Impedir el desempeño normal de labores de la “DEPENDENCIA”; 
l) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, la “SECRETARÍA” comunicará por escrito al “PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 

Transcurrido dicho término la “SECRETARÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho el “PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará al “PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
la “DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “SECRETARÍA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de la “DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 

La “SECRETARÍA” en coordinación con la “DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, la “DEPENDENCIA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 

Al no dar por rescindido el contrato, la “SECRETARÍA” establecerá con el “PROVEEDOR” otro plazo, que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la “SECRETARÍA” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad 
potestativa. 
 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que el “PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73 párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “DEPENDENCIA” y/o 
la “SECRETARÍA”. 
 

El “PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA”. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. - RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. El “PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en el suministro de los bienes, deslindando de toda responsabilidad a la 
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“DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal 
o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 

El “PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por la “DEPENDENCIA”.   
 

Para cualquier caso no previsto, el “PROVEEDOR” exime expresamente a la “DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, la “DEPENDENCIA” reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores del “PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a la 
“DEPENDENCIA”, el “PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. - CONCILIACIÓN. Las “PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la “LAASSP” la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la 
celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de 
su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DOMICILIOS. Las “PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el numeral de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de 
la República Mexicana. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. Las “PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro 
de los bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta, a la “LAASSP”, a su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
a su Reglamento y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

VIGÉSIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN. Las “PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales estatales o federales, 
que se encuentran en la circunscripción territorial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio 
presente o futuro les pudiera corresponder. 
 

Leído que fue el presente contrato por las “PARTES” y enteradas de su alcance y contenido, lo firman éstas de común acuerdo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
 

POR:  
“LA SECRETARÍA” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

LIC. JOSÉ EDUARDO TORRES QUINTANAR DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS TOQE9512206Z8 

ÁNGEL EDUARDO MÁRQUEZ CASTELLÓN DIRECTOR DE FALLOS Y ADJUDICACIONES MACA900901SU9 

JOSÉ LUIS ORTÍZ CORONADO DIRECTOR DE BASES Y PROCESOS OICL900130NT8 

MTRA. IRMA GUADALUPE MÁRQUEZ 
SEVILLA 

DIRECTORA DE LO CONSULTIVO MASI801203BC2 

 
POR:  

“LA DEPENDENCIA” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

ANA PAULA VIRGEN SÁNCHEZ SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN VISA870422FE4 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

JUAN PABLO RAMOS MAGDALENO RAMJ860523648 

 

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL CONTRATO DE “ADQUISICIÓN DE LÁMPARAS”, DERIVADO DE LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-73-R97-914012998-N-38-2025 Y DE LA SOLICITUD DE 
APROVISIONAMIENTO NÚMERO 04-243-2025, CELEBRADO EL 09 DE DICIEMBRE DE 2025 ENTRE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ACOMPAÑADA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y EL C. JUAN PABLO RAMOS MAGDALENO. 
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RFC: TOQE9512206Z8 Fecha de Firma: 22/12/2025 09:53

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk3MjA2ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyODE5MjUyMFoXDTI4

MDgyODE5MjYwMFowgeoxJjAkBgNVBAMTHUpPU0UgRURVQVJETyBUT1JSRVMgUVVJTlRBTkFSMSYwJAYDVQQpEx1KT1NFIEVEVUFSRE8gVE9SUkVTIFFVSU5UQU5BUjEmMCQGA1UEChMdSk9TRSBFRFVBUkRPIFRP

UlJFUyBRVUlOVEFOQVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9qb3NlZWR1YXJkb3RvcnJlczE5OTVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1UT1FFOTUxMjIwNlo4MRswGQYDVQQFExJUT1FFOTUxMjIw

SE1OUk5EMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCIWmEZvf58wgjaN2xnm6IiWJSfl241u1J4YjRwSbcLmXM1KcPY8WSgMNgK5eZBmHBnp0TV+dWNUbJzKbfZZoox+bNtw7V4odDbTT0FlLE3

RON0IIsiQ/hv+jzE2L90oOsaIx47svZq2YlZ/r3CVXcY4ae3YK3EzTN3E4LAOH4rGEXZWWyMq1yuiCKDw8g8lTYETiStZJozVC/bqLU0+sU8JUMAavctzz2QlpXp8O26mfg4TSnbjBiDZxuVdpLeJtYxsNPwEVeK

x8AWnvTXFvBD5HtijbfP2F/Fr7zrhsrAfg/8gdmh0MZN6vq9MZXT7XQzPNd8/HowSDzUDiUCkyadAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGzPwycJLkD6bEG7Hf73xbwSRVvwcKCs/X3E7RUr52X14IRgdvED03jmsYUzqDBGeAg+V7OijUltry4Za8rnLdGqP/7Y2ZZ4H8AuHudU

6keDY7R6h2oAAOB+slWz5BeJDAVAQ13zV2NKpDGriicjiw4ZqspRd95XsuveebuSl2m5YbciFABgGKZcSHBp8wJhMa/5oTIFzfusrSjal44Vk/xQC8ZHD5RcafQd43klx2IhTHHA890ygC/irn3dCnauCZaoR+M3

FAT7CQx2f26QbPTgQgKAuiPHP9TKQtuF39HH+/jITcOn2mlaC7rGkYCheOPTN5mUIHNSReAcYTyBSoyWQ9m3U95rRFBhUrkZfSug6vUwVYRC+lkktECRUkyiZnkuqHNB6jg9malcEETSXLo/9i2r3Z2L5z/STGTa

WzkScIPEVxwPTeEOjZuLhty7kUOi6nXV6ByeAQgzVFkPw+u4nJmxFMhtUVWVMdXUeEWDNOb4ZY8WQ+UQJ1wuNxx8DhfB5wVqMGnVMtBxlB1MXd885Oyu/JHxPVPENmduvi7nLHnKcEi39Bv8ZIgJhHrCLebvArNq

BqfQVNG1rBDUWgVE39BvcAG8jkEqqEJ7Zg7xFtXa1/neYs7ghP3CuJLIkdHMmoFD8amFT49iWRBxQvQic7Vs5McrBQQEHdF6RDUG

Firma:

U9LPAuXyRDbjENtLSbwpv3eExPo7iiBLAX/6wfC/q4nsQVMI4Hwj0HWHomDBKEFNOXRcoEtBiHH7mgib1oSMdn7AIWACmIaBaDcEZgRAcnDVdFoJhkJIlPJMZMh7HGgKtswMfZaI+yoJAGZsMJcR1tZmCGWgx3l1

xTd0qjhTo5JGFq10i5w4G0Ff1i6hEbgMmcRArwspCGC61EI5ClgRzpNhnDc5BqjfJzSS2SG/crqYqHFPFBprWysBzsDJkCK0Zz//iLu9gNZNKe+kxkB2Y/tHiuM9x08dP2EjjwHGDCthmbjlY5rIRxYe8KvlGt9D

M+wsk1hjSGiuB+rHynaFag==

 

Firmante: ANGEL EDUARDO MARQUEZ CASTELLON Número de Serie: 1000000712532117

RFC: MACA900901SU9 Fecha de Firma: 22/12/2025 10:20

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI1MzIxMTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExNDAwMjIzOFoXDTI5

MDExNDAwMjMxOFowgecxKDAmBgNVBAMTH0FOR0VMIEVEVUFSRE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xKDAmBgNVBCkTH0FOR0VMIEVEVUFSRE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xKDAmBgNVBAoTH0FOR0VMIEVEVUFS

RE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZhbmdlbF9lZGR5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUNBOTAwOTAxU1U5MRswGQYDVQQFExJNQUNBOTAwOTAxSEpD

UlNOMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCZNDbD5LMPHspi9/gTnWJMBUg5oeeyKMFDFZZWYKGczxgw5QMeJ/jyxwXe7l+DtyxH4lRs+tC8DRF3cRdYTI0Ef3l13zwiUFu2NNlezjDmuBMk

Pp4sGl5m/ZXs6OBNB0yY1zUJRVSf3xxkyEHvWd0F7DV4ybVvR4nL9FpzycrzpObFwQLAkeXR2aPT+HNfy7zdXmoUuERwBQzeFX+3CUG4Qqf9cA+Hpd8FO3siH3qvaywflMeuh+tMGlQC7wEjAvooxlODtpzSEuDi

OWrJ5edyGUSnELfvedZkuBpG52rh6eawMguX5LQ2kl7tYfLm2zfR8Gn3GXv7yIW2WEG0JCutAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAMaZx7wHEeRAvIx6v405ghi7fRj4++NW8tzAfKieTMBshhm19VsqjXWmD6hnCO0h+4cpGsQ9sgi/rH2E+9frOCezVvNAIKOKVbnxbqgs0n0t

ABxliCaRpL2DN3nxTZsFXCZIDssNRcpaZew/ERqN7Iw3GUFdQ9xxk3q0jyD/w9hZSLevoV9zA/CIDMlk0XNQ2EDpNjvXMFDDVbnkgfhCi7dzgttnnbeH/Xl/Uq3N7wFR8venavi7lbR0Puk8axBP7bM9v0hjvlcD

RobqlYwejSOMUOecsEdwqkqMx/T5xC0ZA8Eq967MaR2tiNvhNscL/pNIXC2d7IteDko57clbAqYFtoMBxeG6mmIVkzq6wLE7hZoM1HX451WA3cLJt89WRIqPp3fhHvban0OxNRCO40ASlZauzPB7CyGC/xbOjsP+

Eh7rDpPTKlssiaz51+vdOL07Lv17KfMmvkQXhZ5Dy4jrBJBVGoNyMQcA0YbYvT2u4OoGkDUmDx8XfeKANgMhGkf9Ia3fEyCUV0TUSjv+NoszTH/hAKbHmARxcuiQfNH9F80YQmG5Oe5j5zUc2dIraYsXGUg3E51l

QnbIWy90JBdVbvyLMgqbxiwKXGO0KjCnBruXnlWx3H8uWThQICX4ZQVJcQkFCGG1RWVkpllAOttebPgH7wGIcH+d0SI0BsI2

Firma:



Contrato: IA-CTO 663/25

C+TqPs0mu9Oak4TjC9NZdxwEvXgOwtj6UjQGgMckgMGqnQGreeq1swm2GqvrBTkXwrLEWFKqXfAyJE57rZdrVYLIC0berHepZBilEpOXiOYwd75SpgqzJ7uqeF49DWNNhW9woj2bxta6ygLCT8Bdxo8vvK/4k87V

RtllKdwaUm+orFNPuVETIv6ceFZMIEt9V96Ev4iZVpjk7sAp8RVu4dLd83gFS3jezhaR27eO1jLBdx+xULqXhZkLeYW1wMaFkzVpDJlZVaEZJg+FLPpQ3FjRZR2UfhmCdDYPjd2Hr+Ch4WT/kGxol/WO8usPWOQf

9O6bWilv6wIPMq+EOdAvFA==

 

Firmante: ANA PAULA VIRGEN SANCHEZ Número de Serie: 1000000514949351

RFC: VISA870422FE4 Fecha de Firma: 22/12/2025 12:00

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ5NDkzNTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MDYxNjE3MTBaFw0yNjA5MDYxNjE3NTBaMIHPMSEw

HwYDVQQDExhBTkEgUEFVTEEgVklSR0VOIFNBTkNIRVoxITAfBgNVBCkTGEFOQSBQQVVMQSBWSVJHRU4gU0FOQ0hFWjEhMB8GA1UEChMYQU5BIFBBVUxBIFZJUkdFTiBTQU5DSEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAG

CSqGSIb3DQEJARYTYW55MjIwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVklTQTg3MDQyMkZFNDEbMBkGA1UEBRMSVklTQTg3MDQyMk1KQ1JOTjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlJbd

lVPSeIjDGKGTG3J80ZHp2unjppbR6gQy4d2nLX3Nc7qzo/2/ugl5RfKpj/ebZVZkvEtc2TARO0GBUDWdYZHI9knnyIR8qeVosDj20/MnCFWjB3akyDiL79RtLxaYATezDsbtA1DpQr9Q7vaO8plvW4b/JkXJRdFH

9DjkioNN3tKFOa0r2bFBosAl2886ZTU9t9+Oj99evzFJZ57IcUySf6EGa2W4LEh65SGCuoV+i6DHsIqGupg9Hl5g897GjppY6nv0fiSNfZptS1XDzgDdxfbH1Y/L3v7S22P+hjC9PgOCkgO9csPMeumpqvDvxMk0

EK93fQGEp0joanDREwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCx

Vr4Cis5yZXJHyAR0IPtoWwZTRU8ytYz7tea/g7xunleMDyMoIjzCUN7+k4FpX1Od0xDPhTkuTGauH3Jc1CbkHvhcvtrRkTHuD+twqbKLpuDqvCfZZGDbwCfeNhl+YqrIlka3QqUhRoTtMWFjlBiec/rKCucRTj4M

AccvZo7fHyV9NkxvArHGvIH0xuXC7xOWrEcVrwHzhGLIfd7clT7TOtKw8h3+juuwnvhzOgdrnr4DZ2BSE8FwzpErXY9t8bvqS3OBXl3HfvQ19iqy2dkiK2xdEWPBU46gdbb79D7pJh5EdQPQVApCuQzzAGchWg+0

CG5vhvWgnsLnPllb9iJjOf2Hhy5HdyNuVZ8cKcWTc+Sq5KrDpQDBo8HaIOKhsKeYbnR/nnbf7+ZNP0E0JCYSBqS2v2jBBjGKxD8mrL7VGs0RJXZp74K+P9dYJuGtq+yO4Sb3S7vTPGnx4dj4lszfDrnlzqSfXxLE

4P+IIqJif5rhtijq6jTx60S3ftBX/uQdl7O141peLkrJofp2WU0g7RS2m9OgH5i+yEgx+FwhVhlC22Y2ybwlTAfwnIrvGTFTMQiJO+diLAUIBp39O4i5xfTRnxA/jaMwXyPGbk51ER/iao1EVw86SVNyX3VYG0r8

2DgHiGD5n4ffEuEFRj1iViehWsW4hPCtRvGZ49+uBA==

Firma:

iGFQ+ikw4s+wwtQ/PbczZlbHBIr/M4mr5B/fIukauCr4Q5eZx/2ZvKfJK8fh0yXczmhO6sarvdIlQIY9SIrriTBg/VyhsV6fmzBsn1eg+Fh86oIV88jjKRuWFct61XcT5qTkzBCm4Rc0aIBv3lBh0JknzZeS8u9G

wGhDjcffl2MzdRPEs4T9TZ7JSVMyLlI1GBuEP6/oypUIDXn23rirNu2g085QrZbcdiQAVKC/tQJhanTrTECAtmAY2+LM+t3WJ50uGxOH/MDjQevKF81QVkkC7BcltcieM+ryARdZDO4gzeRap4luXXEglzXh3wCV

EW2fIsvNPMZ+5YF1/ZjeXA==

 

Firmante: JOSE LUIS ORTIZ CORONADO Número de Serie: 1000000719694649

RFC: OICL900130NT8 Fecha de Firma: 22/12/2025 12:02

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTk2OTQ2NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTAyMTE5MzMxOVoXDTI5

MTAyMTE5MzM1OVowgdsxITAfBgNVBAMTGEpPU0UgTFVJUyBPUlRJWiBDT1JPTkFETzEhMB8GA1UEKRMYSk9TRSBMVUlTIE9SVElaIENPUk9OQURPMSEwHwYDVQQKExhKT1NFIExVSVMgT1JUSVogQ09ST05BRE8x

CzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9qb3NlbHVpc29ydGl6Y29yb25hZG9AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PSUNMOTAwMTMwTlQ4MRswGQYDVQQFExJPSUNMOTAwMTMwSE1OUlJTMDMwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXIiuqJv1rO4JEU6GD4+H9tVjCt9mXBqCDgu25UVGxY1nhIwv67Mqec/mbf0fbGXfQZ04tsA+WDPfAwLvxJeJFbJxJpkUHxxi+mYXRS7eVYh4jVdD3tBXS8S1g0NXu

3xS2svB65GocaQtVBky+2Ot6kmspHLfwleBQdid8iWlK5/MHTVaL28nIFf1SBCpu0KWhvWb79XpYIKZnqv720D2EMdrL7Aj1jLtrif0bICoGhLP6w6ly5ASyFsKgb4InaksrH32Ty0PX9Ajk/AlGQeks1YS2TSX7

/e12oVslpHk7LcN7OriDpxQ/KTeia/STk5W6v6zxqzVj/HFvzfBP0Tu7AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADrqjqz9CuUIoLr8eHsfE1uWl2tseapJqis9bFurLNWbi7C91GTKTwDw4sWjfAFqQjbKGRLHrZ+mcOUpmVvPDlexSqW00NUkkX0rrtFIX+niGu8/Lza5oT2KTqYD

8whvnCvJdfCtjxph+LcW0wkyVSHL36OYuNQutu49PqC65ffmRwhODfsL3jWHzHspns2wZ+mE9qvnXHwx7LclXrRs+7Ce/P5vDgo+5D5ZwIqiy2M+UgemNX1ynLlArIHI187rP6GACCokwnupxanfWeSJnGtJLCcl

vwVb1nd0Gj0c7X5k1sm3Bc7jB8vZT8ZRqoKouq8asdDAA3b0/FCVwuNTEMvdPp7afUZfJ1RIWvIY5BUHOAiLFP2bCPcjD+B2uqjtYQnl0iIr0L3hfhQO4DwE1vBlDyR9B6X2OO+pNVhmQckwvqixlNrt4b4idUvI

jVt+pfYcX+zRoEJsUYBGxr8qWep7q7yu8e6MPLn6OnoUulf068aIol5HmbvuEn63axFQ9fr/EEbXs/hqBJLwpSFekA2YnnEaP7HrhqInEx7m6vLjPw1cuFYNj/dHx8lK6sCUwqv4uhNtLVWbYEgWQpBlnXvv1bA1

KUsDGNKiea2iMxA8KfdtxC5byAO3OZy/pAOs1qjcAmS27/6/dug0IPlOoXfM2ZJWseKfyg4c2qqbsXSC

Firma:

LiND6K1SwYVv9N/uXLaQPw8Fa+Nl3otBQcO3i39gY6xFqGHdo9DSUyG36iYfE47K71jqgvsYBEO/pBw42Ods8rPzwfa3RBnwtPN2TjksVx0MqJhv9fqb/aAsnI41YpVd3kAspuoqSoXdIMKunUkI0XgKBB95JvLP

2XwxL6Ie14xPwObQnCPJ0cOd1pI2okeJnBgU4fCb4JxATwb6Z0XIOnyza6gnOkfj4F6Q3HTu/lCeINYkCWHmgZskPBhrCtYPWmI3OgoU7CqmxNLllNZKdoExJYZ7Kj14kITZSmhrJFYsPJqloOWoHQNH9lBeELhC

AzNDcIQf6VPTvo1VSoJPlw==

 

Firmante: JUAN PABLO RAMOS MAGDALENO Número de Serie: 1000000711923331

RFC: RAMJ860523648 Fecha de Firma: 23/12/2025 12:42

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5MjMzMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIwOTA1NDkyNloXDTI4

MTIwOTA1NTAwNlowgdQxIzAhBgNVBAMTGkpVQU4gUEFCTE8gUkFNT1MgTUFHREFMRU5PMSMwIQYDVQQpExpKVUFOIFBBQkxPIFJBTU9TIE1BR0RBTEVOTzEjMCEGA1UEChMaSlVBTiBQQUJMTyBSQU1PUyBNQUdE

QUxFTk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJqcHJjb21leEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJBTUo4NjA1MjM2NDgxGzAZBgNVBAUTElJBTUo4NjA1MjNISkNNR04wMzCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIPircXLdunPngRg70XwCxd20y+iRqyf5ntu19UeN5kQsFhMEGMrKPJxq55xlaDqEM+bGEn8pBXLp461mwNxikGLwM8CYuwRP49hZTgewFWECAG5mJIqL1uXPdL2ct74ggCQ3nWw

rKI7BujJ3ALY/eDWPSsjLlmkvIJsSveGj15AedwrMxNwHpkIuTJYbaRAzpenqZVncgbF3/R+cyBnyZ468EQZBtwvy3N0ufB7mekbcYWlKw8YM30XxN/ipwZQYQUqTLoVCdVn5zeZ0jQweFZV6L0DurM3Ze0oYwqM

9X1aidU/TB1PUQmN6kobhpSAAA4RbEfJQlPRFBA8J/CqzJUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAjTiuLYR+3AcKzJLvVjsDVpeObwOSjJMrKzcaRa8xka8IWE0dMyRTqoiP5cG3HlsI+o3QtrTg3z1U9O5SL2HgPdNy7xQfyb08GL5f66OBHPvSCrYS6T02A18URZH8ozn2KpaT

zlbyihlqryC3MULz9lgQLrcyRef8IjFawSpAOrklD1QE1I6/pYRGI3nUUn53J2MSa0lSkwQoVuhB2PNumgXYTVhMcwQuQS9kne8grfJXOdntTHwCYnTh4xO7CBd0fQvIPqQ9C5r0ZsHvhLNnRh78iBo/g5vTu7hY

VErH00oIKqy1eg/Lba5y+3QN2BzqOWLc4LuBrgo7mp3eeloxY87/Bg6wD6YMrKPMEpD0y/Qef09LXvIIpE/XS+cGQXQNWX6Vxub1B25Ayy6viB13/x+hKDdeV19Ra9Gqq8n625jFxFFldkREal+YWqDQF/mE7H+B

DaEpq12JXvhLK0pj5qjRyC7qkI3UUFujbTSIoFQ4MlZ4cdEOREZQYuRTp+QBYmS1ypfnBW6AeD7X9lSHYt1nDfiKumJ6jCKt510CEz95YLMb5XYbdr8y/YTV9tT5SCyQHyniOVpw0NPgHoUrILI7TBfqHnAIpPgJ

oMmu+rMgrCOKCcZY1YZYPvMzfiv03gAtLnPLYWx+CDvYQWURLqPrnRh8UhxiIIFODAk5nfw=

Firma:

B36mYtXiFuFah1UagGvPZ4bztfryOCe3vQO6x0MLMXb/3ptQV/OLfh8CDrFT7CE7yGi5pnkfUSSTdly0MNpYPapXclLK2ZZOVLNUsIp7POJZHyMa76XAE0Tt0KXycCWyQp4NIWmbcIpO8AxNY0xiq6bt8VOOZFsz

OoKBlvICsbdhWjUmoJkQc25Aplo1mj8lP3I15j0mexcC+WaF3+JKiS7LZcDcm+wQupBM82AwcxWwBgGU9EQWh6Qr4cexDaxOqSSm2K87+txCCfd3uuCwogq5jxXoqkP4hsAzmx59L52kMGP5Yh/iJTFm4yacbnKV

4RJll0ZNJdlpP1NTde1WvQ==



Contrato: IA-CTO 663/25

 


